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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , b u  la Administración del Bo- 
l is t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se nemitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Eaual.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 1*2 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son oDiigatorms para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los di-mas pueblos 
de la misma provincia. (Decrelo de ‘Mdo Movicm- 
bro de 1837)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OEICIAL.
PlIliSlüMClA DEL CONSEJO DE MLMSTIIOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corle sin novedad en su im
portante salud. । (.Gaceta 8 Junio ¡886)

SECCION PRIMERA.

ÜLMSTEino DE LA «OBLACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de.la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas en ios días 3 al 6 
de Mayo último en Osuna por consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por b. Jnnn González y 
otros contra el acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró ¡a validez de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 16 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 7 de Febrero último, esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á las elecciones de 
Concejales verificadas en Osuna, provincia de Sevi
lla, durante los días 3, 4, 5 y 6 de Mayo último.

Resulta que en el segundo día de elección se pre
sentó una protesta en el Colegio denominado de la 
^i-Roria, fundada en la ilegiiimidnd del Ayunta
miento que presidió la elección; en que se constitu
yeron las mesas sin haberse permitido la entrada á 
los electores; en que muchas cédulas electorales 
quedaron sin repartir; en que D. Agustín Montero, 
Presidente de la mesa de dicho Colegio, no sabía 
leer ni escribir, y en que las listas publicada» en los 
Colegios diferían de las ultimadas en 1.° de Abril.

Examinada esta protesta por la Junta de escruti
nio fue desestimada por haberla firmado algunos ve
cinos que carecían de derecho electoral, y por con
siderar falsos 6 gratuitos ios hechos denunciados; 
y reproducida la misma protesta para que la toma
ra en cuenta la Junta de 1.° de Junio, fué desesti
mada también por las razones ya indicadas.

Contra este acuerdo se recurrió para ante la Co
misión provincial; y á fin de probar los hechos de
nunciados, y para demostrar además que varios 
jornaleros no electores entraron en los Colegios, 
y al parecer emitieron su voto, se acompañó una 
'información testifical practicada en el Juzgado de 
primera instancia, y una acta notarial, de la cual 
resulta que en las listas fijadas en las puertas de 
los Colegios se habían omitido los nombres de al
gunos eletores que se determinan.

La Comisión provincial acordó por mayoría de
sestimar las protestas, y habiéndose alzado de este , 
acuerdo 1) Juan González y otros, el Negociado de 
ese Ministerio opinó en el mismo sentido que la Co
misión.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que ninguno de los dos 
medios de prueba que se acompañan en justificación

e
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dejos abusos que se denuncian puede estimarse su
ficiente para considerarlos domo ciertos, pues la in
formación testifical que se acompaña no constituye 
prueba plena de los hechos á que se refiere, tan
to porque siempre está sujeta, al buen juicio ó sana 
critica del que está llamado apreciarla, cuanto por
que en el caso presente hay motivo bastante para 
desconfiar de la veracidad de los testigos, como lo 
prueba el hecho de haber declarado muchos de ellos 
que el referido Presidente no sabe leer ni escribir, 
y sin embargo resulta que las actas están firmadas 
por aquél.

Mayor importancia tendría la omisión de los 
nombres de algunos electores en las listas de los Co
legios, si aquéllos hubieran sido tan numerosos que 
sus votos hubieran podido influir en el resultado de 
la votación; pero como ocurre todo lo contrario, por
que el número de aquéllos fue muy insignificante, 
puede estimarse dicha circunstancia como una omi
sión involuntaria y no uu acto intencionado, pues 
que ninguna influencia tuvo en las elecciones;

En virtud de estas consideraciones, la Sección es 
de dictamen que procede confirmar el acuerdo re
currido de la Comisión provincial de Sevilla, y de
clarar válidas, por tanto, las elecciones municipales 
de Osuna.»

Y conformándose S. M. la Reina(Q. D. G.), Re
gente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 5 de Mayo de 1886.—González.—Sr, Go
bernador de la provincia de Sevilla. z •

(Gaceta 1 Mayo 1886.)

MINISTERIO HACIENDA.
REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, previo acuerdo con el de Gra
cia y Justicia y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, en nombre de mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XHI, y como Reina Regen te 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En el término de seis meses desfija 

la publicación del presente decreto se tramitarán y 
resolverán todas las solicitudes de redención de cen
sos cuya trasmisión no so hubiere solicitado con an
terioridad á la presentación de dichas solicitudes, á 
tenor de lo dispuesto en el art 9.° de la ley de 11 
de Julio de IS^S: ó que habiendo sido solicitada, 
carezcan las instancias de la justificación en la for
ma y con los requisitos exigidos en dicha le; .

Art. 2.° Las solicitudes de trasmisión debida
mente justificadas, con la certificación del Registro 
de la propiedad á que se refiere el art. 7.° de la ley 
de 11 de Julio de 1878, que no hayan sido resuel
tas y que se contraigan á censos no exceptuados de i 
la desamortización, y cuya redención no se hubiere I 
solicitado con anterioridad por los dueños ó po^ee- ¡ 
dores de las fincas censidas, serán resueltas desde 
luego sin tramitación por las Delegaciones de Ha- ;

cienda; quedando á salvo á los interesados los re
cursos á que se refieren los párrafos primero y se
gundo del art. 7.° de la citada ley; y una vez rea
lizado el ingreso por los adquirentes, se expedirá á 
favor de los mismos la certificación á que se refiere 
el art. 8 ” del presente decreto Cuando los que hu
bieren solicitado la trasmisión no verificaren el pa
go dentro de los 15 días siguientes al en que les 
haya sido notificado el fallo, se procederá contra los 
mismos por la vía de. apremio para hacer efectivo el 
importe de aquélla. Estas notificaciones se harán 
por medio de edictos fijados en las Delegaciones de 
Hacienda, y anuncios en el periódico ó peiiódicos 
oficiales de las provincias. Se publicará además 
mensualmente en los mismos periódicos, una rela
ción de las tramisiones acordadas para que, conoci
das por los dueños de las fincas gravadas, puedau 
plantear ante las Delegaciones los recursos legales 
á que tengan derecho.

, Art. 3.° Los que soliciten y verifiquen la reden
ción al contado en el plazo de seis meses, á partir 
de esta fecha, quedarán libres de responsabilidad 
por los réditos ó pensiones que adeuden y debiera 
percibir el Estado.

Art. 4.° Las trasmisiones de los censos y gravá
menes no redimidos, que consten inscritos eti el Re
gistro de 1« propiedad y de los que no estén inscri
tos por no estarlo tampoco los bienes sobre que pe
sen, cuya redención no haya sido pedida con ante
rioridad ni tampoco dentro del plazo de seis meses 
concedido en el articulo anterior, podrán solicitarse 
en lo sucesivo y serán desde luego concedidas, sin 
exigir á los interesados la certificación del Registro 
de la propiedad ni otro documento justificativo de 
la existencia y condiciones de las cargas á que las 
mismas tramisiones se refieran; pero entendiendo 
siempre que no se tendrá por trasmitido en perjuicio 
del Estado más capital que el que según la capi
talización oficial corresponda al rédito ó pensión 
declarada por el cesionario ó adouirente. En las tra
misiones asi verificadas, el Estado no quedará tam
poco obligado á la evicción y saneamiento para con 
el cesionario; entendiéndose que éste renuncia al 
ejercicio de toda acción por lesión enorme ó enermi • 
sima, asi como á cualquiera otra civil ó administra
tiva á título de devolución de lo indebido ó indem
nización de daños y perjuicios, aun cuando se de
mostrara que medió error respecto á la cuentía del 
censo ó gravamen trasmitido.

Art. 5.° En el caso á que se refiere el artículo 
anterior, los dueños de las fincas censidas podrán 
ejercitar respecto á los cesionarios el derecho de re
tracto en el plazo de un mes; pero una vez otorga
do el retracto, los que solicitaron y obtuvieron ia 
trasmisión habrán de percibir el "25 por 100 de las 
cantidades que por capital y réditos ingrese en el 
Tesoro el retrayente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 
¡878. El plazo de un mes jara ejercitar el dere
cho de retracto habrá de contarse desde que se 
notifique en su domicilio al dueño de Ja finca cen
sida, si fuere conocido, la resolución administra
tiva acordando la trasmisión; ó cuando sea desco
nocido el dueño, desde que se publique dicha reso
lución en el periódico ó periódicos oficiales de la 
provincia en une radique la finca censida. No se 
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exigirá al cesionario ó adquirente del censo el im
porte de la capitalización del mismo, que habrá de 
ingresar en el Tesoro con arreglo al artículo 9.° de 
la repetida ley de 11 de Julio de 18 <R, hasta tanto 
que trascurra el mes concedido para hacer uso del 
retracto; y el pago de las cantidades á que el mis
ino tenga derecho, en el caso de verificarse el re
tracto, tendrá lugar como minoración de ingresos 
por productos de redención de censos.

Art. 6/ Se entenderán como desconocidos é 
ignorados por la Administración al efecto de otor
gar la trasmisión, aquellos censos ó cargas acerca 
de los cuales no conste antecedente alguno en los 
inventarios de incautación y permutación, en las 
relaciones de fincas, facilitadas por las Corporacio
nes civiles y eclesiásticas en cumplimiento de las 
leyes desamortizadoras, ó de las noticias facilitadas 
por los Registradores de la propiedad en cumpli
miento del art. 8.° de la citada ley de 11 de Julio 
de 1878; y también los que, aun constando su exis
tencia por algunos de los medios expresados, no 
hayan sido reclamados ó satisfechos sus réditos du
rante los cinco últimos anos.

Art. 7.° Los que de hoy en adelante pidan la 
trasmisión de censos y satisfagan el importe de la 
capitalización al contado no vendrán obligados al 
pago de anualidad alguna atiasada; y tendrán ade
más derecho á exigir de los censatarios cuantas 
adeuden al Estado, siempre que no utilizaran éstos 
el recurso del retracto en el tiempo y forma esta
blecidos en el art. 5.° ,

Art. 8 o Para la cancelación de las cargas ó 
gravámenes cu el Registro de la propiedad, será 
documento bastante la certificación que expida la 
Administración de Propiedades é Impuestos respec
tiva, en que se haga constar haberse verificado 
aquéllas, así como el ingreso en Tesorería d< l capi
tal que las cargas ó censos representen, y que con
siente en la cancelación. Si la redención se verifi
cara á plazos, será precisa para la cancelación, ade 
más de la certificación de (pie queda hecho mérito, 
otra en su día que acredite hallarse satisfechos aqué
llos en su totalidad por el redimente.

Art 9.° Contra el resultado de la certificación 
que la Hacienda expida, á favor de los individuos 
á quienes trasmita sus derechos al cobro de los 
censos ó gravámenes, no se admitirán otras ex
cepciones 6 pruebas que las señaladas en el art. 7." 
de la lev de 11 de Julio de 18<8.

Art. 10. Se estimará como documento bastante 
para que la, Hacienda pueda exigir de los actuales 
ó futuros poseedores de las fincas gravadas, el re 
conocimiento de los censos que resulten con descu
bierto en el pago de pensiones, la certificación del 
Registro de la propiedad en que conste de una ma
nera ciará la existencia de la. carga con referencia 
á los libros antiguos ó modernos; sin que obste el 
que las fincas hayan sido trasmitidas con posterio
ridad en concepto de libres, á menos que se haya 
verificado la redención. Para reclamar el importe 
de las pensiones ó réditos vencidos, será documento 
bastante la certificación expedida por la Adminis
tración con referencia á los inventarios de incauta
ción de bienes desamortizados ó á relaciones de bie
nes facilitadas en el año de 1855 por las Corpora
ciones á cuyo favor se hallase constituido el censo.

Art. 11 Una vez otorgada la redención ó tras
misión, serán compelióos al pago el redimente ó 
cesionario en los términos establecidos en la ley de 
13 de Junio é instru-cción de 13 de Julio de 1878, 
trascurridos que sean los 15 días siguientes al de ia 
notificación del acuerdo otorgando la redención ó 
trasmisión. Para que pueda expedirse le certifica
ción del descubierto á que hace referencia el articu
lo 5.° de Incitada instrucción, cuidarán los Admi
nistradores de Propiedades é Impuestos que se con
traiga en el libro de cuentas corrientes por censos 
redimidos ó trasmitidos, precisamente en los tres 
días siguientes al de haberse otorgado la redención 
ó trasmisión, el importe del capital de aquéllos y 
anualidades que, según los casos, sean exigióles. 
A fin de que por la Dirección general de Propieda
des pueda exigirse el exacto cumplimiento de tan 
importante servicio, las Administraciones del ramo 
remitirán á dicho Centro en el término de un mes, 
á contar desde la publicación del presente decreto, 
relaciones separadas de todos los censos cuya re
dención ó trasmisión haya sido pedida, y mensual
mente otras relaciones de las que se soliciteN en lo 
sucesivo ó negativas en su caso. También darán 
conocimiento á la expresada Dirección en el propio 
plazo de las redenciones ó trasmisiones que se otor
guen y fechas en que tiene lugar el pago.

Art 1*2. Quedan obligados los Registradores de 
la propiedad, bajo su responsabilidad, por los per
juicios que puedan ocasionarse á la Hacienda, á ha
cer constar en la inscripción de todo documento las 
cargas ó gravámenes en favor del Estado que sobre 
los bienes ó fincas objeto de la inscripción consten en 
los libros antiguos 6 modernos del Registro; sin que 
obste que en el documento que se presente para la 
inscripción, se exprese que los bienes están libres de 
ca rgas.

Se considerará defecto subsanable en las senten
cias ejecutorias ó mandamientos judiciales en que se 
disponga la cancelación de cargas ó gravámenes de 
cualquiera naturaleza pertenecientes al Estado, la 
falla de expresión en dichos documentos de que el 
Estado ha tenido en los autos á que se contraen la 
representación legal en la forma y con los requisitos 
que exige el art. 2.° de la ley de 10 de Enero de 
1877 y Real decreto de 16 de Marzo último.

Art. 13. Sin perjuicio de que los Registradores 
de la propiedad continúen cumpliendo con el deber 
que les impone el art. 8.° de la ley de 11 de Julio 
de 1878, podrá la Administración, cuando lo estime 
oportuno, nombrar Investigadores ó Comisionados 
especiales, para obtener todos los antecedentes rela
tivos á la existencia de censos y cargas en favor del 
Estado; á cuyos funcionarios les serán exhibidos con 
tal objeto los libros antiguos y moderno del Regis
tro de la propiedad. Se considerará como atención 
de caráter preferente el pago de los honorarios que 
los Registradores de la propiedad devenguen por las 
certificaciones que la Administración les reclame; 
cuyos honorarios serán satisfechos tan luego como 
se reciban por las Administraciones, sin otro re
quisito que el de justificar el libramiento con copia 
certificada que la Intervención expida del documen
to que ha ocasionado el devengo, y como minora
ción de ingresos del produto de redenciones y tra- 
misiones de censos.
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Art. 14 De conformidad con lo prevenido en ei 
artículo 1 " de la ky de procedimiento administrati
vo de 24 de Junio último y el 14 del Real decreto 
de 16 de Marzo próximo pasado, los Jueces y 
Tribunales no admitirán demandas sobre cancela
ción ó liberación de censos ó gravámenes de cual
quier clase qne pertenezcan al Estado en virtud de 
las leyes desamortizadoras, sin que previamente se 
acredite por el demandante haber apurado la vía 
gubernativa en la forma que determina el Real de
creto del citado mes de Marzo; y las oficinas y fun
cionarios públicos no reconocerán efecto legal algu
no á las sentencias en que se declare la caducidad, 
prescripción ó canceltfción de dichas cargas, si en 
aquéllas no consta haber sido citada la Hacienda en 
autos, y obtenido el representante.de la misma en 
juicio las instrucciones necesarias para la defensa

Art. 15. Por <1 Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones oportunas, con presencia 
de lo dispuesto en el Real decreto de *29 de Febrero 
de 1879; á fin de facilitar la trasmisión de censos á 
que se refiere el articulo 9.° de la ley de 11 de Julio 
de 1878.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

(Gacela 1 Junio 1886).

SECCiON QUINTA.

AYÜNTAMIENTÜ DE LA S. H. C1ÜDAD DE ZARAGOZA

Extractos de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Marzo de 1866.

Sesióu del día 2.
Fué aprobada el acta de la del día 26 de Febrero 

último.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en 

que el Sr. I). José Chinchilla partici; a su nombra- 
niiehto y toma de posesión del cargo de Capitán Ge
neral de este distrito, y se acordó pasar á cumpli 
mentarle.

Lo quedó asimismo de otro oficio del Sr. Alcalde 
partici} ando su salida ¡ ara Madrid, y que se había 
encargado de la Alcaldía y Presidencia del Ayunta
miento el señor primer Teniente de Alcalde.

A 'a Comisión de distribuciói de fondos pasó una 
comunicación del Sr. Gobernador de la provincia 
ordenando el pago de los intereses de dos semestres 
vencidos de la Deuda municipal,y ó ¡aSección quin
ta otro del mismoSr. Gobernador trasladándola Real 
orden del Ministerio de Fomento, aprobando el pro
yecto presentado por la Sociedad concesionaria del 
ferrocarril de Zaragoza á Escatrón para el ramal de 
enlace de esta línea con la de Madrid á Zaragoza 
por el Campo del Sejmlcro.

Se aprobó un dictamen con los planos formados 
por el Arquitecto municipal para la alineación y en
sanche de las calles de los Agustinos y de la Regla.

Se concedió licencia á D 6 Joaquina Güerri para 
abrir una puerta en la casa núm. 63 de la calle del 
Hospital.

A la Sección iirimera pasó la instancia de D. Mi
guel Madroñera, Secretario de la Alcaldía y de las 
Juntas municipal de sanidad y local de primera en
señanza, en la que solicita se hagan constar sus 
servicios extraordinarios durante la pasada epidemia 
colérica.

Después de anunciar y explanar los Sres. Conce
jales algunas mociones se levantó la sesión.

¡Sesión del din 6.
Se leyó y aprobó el acta de la del día 2.
A la Sección segunda pasó un oficio del Sr. Go

bernador, trasladando otro de la Junta provincial de 
sanidad, en el que se aconseja el establecimiento de 
Casas de Socorro en esta ciudad.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la comuni
cación del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo, haciendo saber las penas impuestas 
á Antonio Seguer por haber roto algunos bancos 
del paseo de Torrero.

A la Sección tercera pasó el oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda trasladando la Real orden expe
dida por el Ministerio del ramo, concediendo á la 
Municipalidad el encabezamiento del impuesto de 
consumos por lo que resta del actual ano económico 
y para los dos sucesivos. .

Se dieron las gracias al Sr. Director del Banco 
de Crédito por el ejemplar que remite de la Memo
ria referente á las operaciones verificadas en dicho 
Establecimiento durante el año 1885

Se acordó remitir á la Sección segunda el oficio 
del Sr. Gobernador trasladando la Real orden del 
Excruo. Sr. Ministro de Fomento relativa á lacón- 
cesión de agua del Canal Imperial para las necesi- 
oades y abastos de la población.

Se concedió un socorro á la viuda del escribiente 
que fué de Secretaria D Acisclo Lartigas.

Se desestimó la instancia de I). Mi Ichor Maza, 
Maestro sustituto de la Escuela de Juslibol, en qne 
peuía el sueldo que tiene asignado dicho Estableci
miento en el presujaiesto; y se acordó que ai Maes
tro de la Escuela de la Cartuja baja se le abonen 270 
pesetas 70 céntimos por el alquiler de la habitación, 
y á la Maestra interina de la Escuela de Juslibol 62 
pesetas 50 céntimos como aumento á la gratificación 
que percibe.

Determinóel Ayuntamiento no suscribirse á la co
lección ofrecida de las Conferencias históricas pro
nunciadas en el Ateneo de Madrid durante el curso 
de 1885 á 86.

Se acordó solicitar del Excmo. Cabildo me- 
tropolitaiio la concesión de un nicho del panteón 
del Templo para colocar los restos de D." Agustina 
Zaragoza.

Se autorizó á la Junta de gobierno del término 
del Rabal para construir una casilla en un terreno 
del barrio de San Juan de Mozarrifar, confrontante 
con el camino llamado de Cascajo, y á Manuel Na
varro para poner en cultivo un yermo en el monte 
de Torrero.

Se acordó el abono de premios á los cazadores de 
animales dañinos por los cap turados en el mes an
terior. .

Fueron explanadas las mociones que los señores 
Concejales tenían anunciadas y se levantó la se
sión.
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.Sesión extrnordinaria d/l dio, T.

Se procedió ú la revisión de lasexcej ciónes lega 
les de ios mozos correspondientes á los cuatro últi
mos reemplazos, y de la talla de los no presentados 
el día ‘21 del mes anterior, y siendo las seis de la 
tarde se suspendió ei acto para continuarlo el día 21 
de los corrientes.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.

Se aprobó ei acta de la del día 6.
Se nombró á D. Juan Mazón Alcalde del barrio 

de Cerdan. .
Se acordó dar expresivas gracias á la Academia 

de Medicina y Cirujia por el ejemplar que remite de 
la Memoria y discursos leídos en la sesión inaugu
ral de aquel Cuerpo científico.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se au
mente ¡a cantidad señalada, como tipo en baja para 
la subasta de la construcción de una Escuela de 
párvulos en el ex Convento de la Victoria.

Se acordó consignar en el nuevo presupuesto el 
haber para tres plazas de escribientes de la Admi
nistración de arbitrios y consumos.

Resueltas algunas mociones de los Sres. Conce
jales se levantó la sesión.

Sesión del dia 12.

Se aprobó el acta de la del día 9.
A la Sección quinta pasó el oficio del Alcalde de 

El Burgo de Ebro, alzándose del acuerdo por el que 
el Ayuntamiento declaró bien empadronados á unos 
habitantes del barrio de la Cartuja.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en que 
el Sr. Alcalde manifiesta haberse encargado del 
despacho de ¡a Alcaldía y presidencia dtl A) unta
miento.

Se resolvió pasar á la Sección primera la comu- ■ 
nicación en que la Alcaldía da cuenta de otra (pie 
ha remitido al Sr. Gobernador de la provincia, en 
queja y para que adopte la providencia correspon
diente contra el Alcalde de La Muela por cierto abu
so administrativo, referente á los aprovechamientos 
forestales para el año próximo, en los montes titu
lados La Plana y Aimazaro.

Fué aprobada la distribución de los fondos recau
dados durante ei mes de Febrero último.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo el 
establecimiento de la asistencia facultativa domici
liaria en los barrios de las afueras de esta ciudad.

Se concedió licencia para obrar á los señores 
D. Félix Ramón, en la casa núm. 28 de la calle de 
Forment; á D Jerónimo Blasco, en la núm. 1 de la 
calle de Pvromarta, y á 1). Mariano Serrano, en la 
casa núm. 60 de la de San Lorenzo.

Fué desestimada la instancia en que I).B Isidora 
Molinos pedia la supresión de la fuente (pie existe 
frente á la casa núm 4 de la plaza de San Miguel.

Se adjudicó á D. Pascual Canudo un solar de 300 
metros superficiales en el barrio de1 Garrapinillos, y 
se le autorizó para edificar en él una casa próxima 
á la nueva Iglesia.

Hechas varias mociones por los Sres. Concejales 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14.
Se continuó la clasificación y declaración de sol

dados para el reemplazo del Ejército del corriente 
año, con la medición de Jos mozos no presentados 
en los días anteriores, así como las excepciones le
gales.

Y se levantó la sesión para terminar estas opera
ciones definitivamente el dia 21 del corriente.

Sesión del dia 16.
Fué aprobada el acta de la del dia 12.
Quedó enterado el Ayuntamiento y pasó á la 

Sección primera el oficio en que D. José López Po
lín remite desde Madrid el documento expedido por 
el Banco de España, para el cobro de cierta canti
dad que corresponde á la Corporación.

Se aprobó un dictamen con el proyecto de arrien
do de unos locales de la casa núm. 11 de la calle 
del Sepulcro, con destino á Escuelas de niños.

Se concedió licencia para obrar, á D. Lúeas Gi- 
ner, en ¡a casa núm. 39 de la calle de Cerdán, y 52 
de la de las Escuelas Pías.

Quedaron sobre ¡a mesa ios dictámenes de la Sec
ción segunda, relativos; el primero á la forma en 
que deben adquirirse las herramientas para las 
obra» municipales, y el segundo sobre aprobación 
de) plano de ensanche de la calle del Pilar.

Fué desestimada la instancia de D. Manuel Pie- 
dratita pidiendo se le releve del pago del canon del 
agua de su casa núm. 21 de la calle del Sepulcro.

Se autorizó á I). Miguel Bel para ampliar la va
quería que tiene á espaldas de su casa núm. 56 de 
la calle de San Miguel.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo la 
adjudicación a D. Juan Miguel Burritl de una par
cela de terreno sobrante de la casa núm 20 de la 
caile de San Miguel.

Se acordó unir al expediente de su referencia cin
co instancias, en las que ios habitantes y vecinos 
de les barrios rurales solicitan que apruebe el Ayun
tamiento el proyecto de la asistencia Médico-Far
macéutica en dichos barrios, y que ésta la presten 
los actuales Facultativos que tienen los indicados 
barrios.

A la Sección primera pasa la instancia del Em- 
presano del teatro Principal, pidiendo se deje sin 
efecto la multa que se le impuso por haber dejado 
de asistir á la orquesta tres músicos en la noche del 
5 del actual.

Plisaron á las Secciones correspondientes las mo
ciones explanadas por los Sres. Concejales.

Quedó aprobado un dictamen de la Sección se
gunda proponiendo el establecimiento de la benefi
cencia domiciliaria en las afueras, y se nombró una 
Comisión para que estudie el asunto.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del dia 19.

Se aprobó el acta de la del día 16.
Pasó al Sr. Alcalde la circular publicada por el 

Sr. Gobernador determinando la turma y procedi
mientos de cubrir las atencitmes carcelarias origi
nadas por los Depósitos municipales y Cárceles de 
partido y de Audiencia. '

Quedó enterado el Ayuntamiento de un telegra
ma del Sr. Calleja, Director general de Instrucción 
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pública, dando las gracias por el que la Municipa
lidad le había dirigido en 13 de los corrientes, y 
que lo trasmitía al Sr. Ministro de Fomento.

Se aprobaron los extractos de las sesiones cele
bradas en el mes de Enero último y se acordó remi
tirlos al Sr. Gobernador para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se aprobaron dos dictámenes que obraban sobre 
la mesa, proponiendo en el primero se subasten las 
herramientas nuevas necesarias para las obras mu
nicipales, y en el segundo que se adjudique á don 
Juan Miguel Burriel una parcela de terreno en la 
calle de San Miguel

Volvió á la Sección el dictamen que obraba 
igualmente sobre la mesa sometiendo á la aproba
ción el plano de ensanche de la calle del Pilar.

Fueron aprobados dos informes del Sr. Sindico 
referentes á que se tenga hecha en tiempo hábil ¡a 
presentación de los mozos Benito Villuendas y Ca
lixto Vidal.

Fué declarado vecino de esta población D. Ma
riano Santamera.

Se reformó el canon que ha de satisfacer I).“ Ca
talina Ramiro por la concesión del agua para su 
casa núm. 3 de la calle de Aguadores.

Pa»ó á la Administración de arbitrios el padrón 
formado para el cobro de la prestación personal.

En este estado, previo aviso d-d portero primero, 
entró en la Sala el Excmo, Sr. Ca¡)itán General de 
este distrito 1). José Chinchilla, con objeto de de
volver la visita que el Ayuntamiento le había 
hecho.

Se designaron los edificios en que han de consti
tuirse los Colegios । lectoraies para la próxima elec
ción de Diputados á Cortes.

S - acordó unir á su expediente la instancia de los 
vecinos del barrio de Las Casetas, en solicitud de 
que la asistencia facultativa para ios pobres se en
comiende al Médico D Lorenzo Abenoza que hace 
seis anos viene prestándola.

Después de anunciar algunas mociones los seño
res Concejales se levantó la sesión.

-Sesión exlraorfUnarui del dio, 21.
Se procedió á la revisión de excepciones lega'es 

y tallas de los cuatro últimos reemplazos, asi como 
á la clasificación y declaración de soldados del ac
tual ano

Llamados todos los tnoz.os pendientes de talla ó 
de justificación de las excepciones alegadas, se de
claró definitivamente terminada la clasificación y 
declaración de soldados para el reemplazo del co
rriente ano; y se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
Fué aprobada el acta de la del día 19.
Se concedió licencia para edificar, á D. Juan An

tonio Tranzo, en su casa núm. 4 de la plaza de Asso; 
á D. José Serrano en la núm. 6 de la calle de Por- 
cell, y á D Manuel Mesalles, en la casa núm. 55 
de la calle de San Lorenzo.

Se aprobó la cesión de una cantidad de losa de 
Calatorao, ya usada, á D. Francisco Palomar.

Se acordó rebajar el canon que por el agua para 
la casa núm. 61 de la calle de I) Jaime I satisface 
la Sra. Baronesa viuda de la Torre, y un trimestre 

del que satisface D. Ezequiel González por el agua 
necesaria para una máquina que tiene establecida 
en su taller núm. 10 de la calle de San Jorge.

Fué autorizado D. Eugenio CarbajM para cam
biar la toma de agua que surte su casa núm. 30 de 
la calle de Roda.

Se acordó subastar la adquisición de 3.000 metros 
lineales de arista de piedra para aceras.

A la Sección tercera se remitió una instancia de 
los Sres. D. Gregorio Flor y D. Julián García pi
diendo cierto crédito.

Después de explanar algunas mociones y quedar 
anunciadas otras por los Sres. Concejales, se levan
tó la sesión.

Sesión del día 26.

Se aprobó el acta de la del día 23.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 

Sr. Gobernador, participando haber sido adjudica
das á D Ramón Vicente las obras de construcción 
de Escuelas de ambos sexos en el barrio rural de Jus- 
libol.

Al Sr. Alcalde pasó la comunicación del Sr. Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos pidiendo el 
abono de ciertas cantidades une adeuda la Corpo
ración correspondientes á los terrenos y edificios 
que el Estado le cedió

Quedó enterada la Municipalidad del oficio del 
Sr. Alcalde, partí •¡pando su salida para Madrid, y 
que ha encargado el despacho y presidencia del 
Ayuntamiento al Sr. primer Teniente de Alcalde 
D Francisco Sagristán.

A la Sección priim-ra pasó el oficio del' Sr. Juez 
de primera instancia de San Pablo, relativo á que 
se le manifieste si desea la Corporación tomar parte 
en la cansa que instruye aquel Tribunal sobre intro
ducción fraudulenta de carne de cerdo contra Joa
quín y Demetrio Gaideano.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
$ubas-ta de puestos do la feria durante los días de 
Semana Santa, y el en que se propone la forma
ción de un proyecto para construir cusas para los 
obreros

Se aprobó la trasferencia de cantidades de un ca
pítulo á otro del presupuesto, al objeto de satisfa
cer las atenciones pendientes de pago por las obras 
de rebaje del camino de Torrero y de otras vías.

Se facultó á la Sección quinta para la venta de 
tres troncos de árboles.

z\ la Comisión especia! encargada de formar el 
reglamento para el nuevo Matadero pasó la instan
cia de los pebnes ó auxiliares de los Jefes de cua
drilla dei matadero de cerdos quejándose del escaso 
haber que perciben.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones que había anunciadas se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 30.

Fué aprobada el acta de la del día 26.
Se aprobaron los extractos de las sesiones cele

bradas en Febrero último, y se acordó remitirlos al 
Sr. Gobernador para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Se aprobó el dictamen que obraba sobre la mesa 
proponiendo la subasta de puestos para la feria du
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rante ios día de Semana Santa, y el boceto presen
tado para una decoración que en el ano actual ha de 
construir el Empresario del teatro Principal.

Se acordó en tremar A I). Francisco Brunet las su
mas que alcanzaba A su tallecimiento su hija políti 
ca Miguela Martín, del socorro que como viuda del 
Gonserye-pesador del Matadero 1). Pantaleóa Bru
net, tenía concedido

Fué nombrado D. Manuel Berilio clarinero del 
Ayniitamionto.

Se aprobó un dictamen proponiendo las medidas 
sanitarias que deben adoptarse en la ciudad.

Se concedió licencia para obrar, á D. Domingo Pé
rez en la casa. núm. '24, de la calle del Cuatro de 
Agosto.

Fué aprobado un dictamen relativo á las obras de 
recalce de la Lonja.

Se acordó permitir la venta de corderos en la ri
bera del Ebro desde el Sábado Santo hasta el Do
mingo de Cuasimodo, y enajenar una partida de 
trigo existente en el Almndí desde el ano 1S83.

Quedó sobre ¡a mesa un dictamen proponiendo 
aumento de sueldo á los empleados de arbitrios y 
consumos que prestan sus servicios en ios fielatos.

A la Sección segunda pasó la instancia en que 
D.a Mercedes Rebuelto pide se le releve de las res
ponsabilidades que le ha impuesto la cuarta Tenencia 
de Alcalde por no haber obrado su casa, núm. 2, de 
la calle de Agustín.

Después de anunciar los Sres. Concejales algunas 
mociones, se levantó la sesión.

DISTO) MILITAR DFl ARAGON. PRKSUPÜESTO DK 1885-86.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE MAYO DE 1886.
No t a  de l(ts compras de artículos de inmediato consiimo -oerijicadas en la 3 8 decena del mes actual.

DIA.
1_____

C A. 1*%T T X 30 A D. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Prntas. Cs. \Quintales métricos Kilogramos. Hectols. Litrs. NOMBUK. CLASE.

1
i 29 * » 2.300 » Cebada .............................Gruesa, limpia y superior. 11*40

i al 31 1.100 » » » Paja..................................... De pienso, de t rigoy cebada 3 »

Zaragoza l.° de Junio de 1886.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo. - El Ad
ministrador, Santiago Torrijo.

SECCiON SEXTA.
El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 

igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, bajo el tipo en alza de la 
cuota para el Tesoro y recargos municipales antori- 
zados por la ley durante el próximo año económi
co de 1886-87, mediante única subasta que tendrá 
lugar el día 13 de Junio próximo en la Sala Consis
torial, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción.

Barbóles 31 de Mayo de 1886 - El Alcalde, An
tonio Bernal.

El proyecto del presupuesto municipal de este 
pueblo, formado para el próximo ejercicio de 1886 
á 87, se halla de manifiesto al público hasta el día 
15 del próximo mes de Junio en la Secretaría de 
este Municipio.

Barbóles 31 de Mayo de 1886.—El Alcalde, An
tonio Bernal.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el ano económico de 1886-87. se ha
llará expuesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, contados desde el jen 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que puedan examinarlo y recla
mar el que se/considere agraviado.

Vierlas 8 de Junio de 1886.—El Alcalde, Juan 
Inuñez.

Desde el día que se publique el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y por térmi
no de ocho días, de ocho á doce de su mañana, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento el leparto de la contribución territorial del 
año 1886-87 y apéndice al mismo, á fin de que los 
interesados puedan hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente.
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Biota 5 de Junio de 1886.—El Alcalde, Eugenio 
Aibar.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1886 
á 87, se hallará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho días, 
¿contar desde el en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que á su derecho convenga.

Ibdes 7 de Junio de 1886.—El Alcalde, Manuel 
Lozano.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla expuesto al público, por término de ocho 
días, el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspondiente al ano eco
nómico de 1886 á 1887.

Rueda de Jalón 7 de Junio de 1886.—El Alcaide, 
Arturo Muñoz.

Por término de ocho días, desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se admiten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al próximo año económico de 1886-87.

Berdejo 6 de Junio de 1886.—El Alcalde, Ber
nardo Carreras.—P. S. O , Francisco Gonzalo, Se
cretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, formado para el próximo ejercicio con sus 
apéndices, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por e¡ término de ocho días, pa
ra que durai te los cuales los contribuyentes agra
viados formulen las oportunas reclamaciones.

Abanto 4 de Junio de 1886.—El Alcalde, José 
Hernando. ___

Por tiempo de ocho días se halla expuesto al pú
blico el reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año de 1886 á 1887, á fin de que los 
contribuyentes se enteren de las cuotas que les ha 
correspondido

Clnrés 7 de Junio de 1886.—El Alcalde, Manuel 
Barbero.

El reparto de contribución territorial de este pue
blo, para el año económico de 1886 á 87, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y reclamar de agravio los que 
se crean perjudicados.

Valconchán 6 de Junio de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Agustín.

En la Secretaría municipal, y por término de 
ocho días, que empezarán á contarse desde el en 
que se inserte el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, estará de manifiesto al pú
blico el reparto de contribución territorial y pecua
ria pava el próximo ejercicio de 1886-87, durante 

cuyo término se admitirán las reclamaciones de 
agravio qúe presenten los interesados.

Novillas 6 de Junio de 1886.—El Alcalde, Blas 
Lostao.—D. O. del A. y J. P., Marcelo Oliver. Se
cretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 1886-87, se 
halla expuesto al público en la Secretaría de Ayun 
tamiento por término de ocho días, durante • 1 cual 
podrá ser examinado y hacer sobre el mismo las re
clamaciones oportunas.

Utebo 7 de Junio de 1886.—El Alcalde, Severo 
Ruete.

SECCION SETIMA.
J U ZG AD O S M UN I OI P A LES.

Zaragoza.—^an Pablo.

Por disposición del Sr. I). Francisco Velasco, 
Juez municipal suplente de este distrito, se vende 
en pública subasta, que tendrá lugar en este Juzga
do el día 30 del corriente mes. á las doce de su ma
ñana, una heredad viña olivar, sita en los términos 
de Logroño, de cabida de 62 áreas y 88 centiáreas 
con 78 olivos, partida del Barranco; lindante por 
Oriente y Mediodía con herederos de D Ignacio 
Barrios, al Poniente con herederos de D.8 Anselma 
Garijoyal Norte con I). Lorenzo Cuartango; va
lorada por peritos en 634 pesetas, y hoy se subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de esta tasación, .sien
do admisibles las dos terceras ¡jarles de la misma.

Para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable el depósito en la mesa del Juzgado del 
importe del 10 por 100 de la tasación.

Zaragoza 5 de Junio de 1886.—Benito G. de Az- 
cárate.

Urriés.

Las plazas de Secretario y suplente de este Juz
gado se encuentran vacantes por dimisión del que 
las desempeñaba: su dotación consiste en los dere
chos de arancel; los que deseen obtenerlas presen
tarán sus solicitudes en este Juzgado por ludías, 
pasados los cuales se proveerá.

Urriés 6 de Junio de 1886. —El Juez municipal, 
Agustín Soleras.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO.

El que quiera encargarse de la recaudación de 
25.000 pesetas próximamente por restas del reparto 
de consumos y otros del pueblo de Luesia, puede 
dirigirse al Alcalde de dicho pueblo hasta el día 15 
del actual mes de Junio, manifestando la garantía 
que ofrece para dicha c'obranza y ¡as demás condi
ciones bajo ¡as cuales se cora¡irometc á verificarla.

- IMPü BNTA DEI HOSPICIO.


